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Doctor
JHON JAIRO GRANADA GIRALDO
Gerente General
Central Hidroeléctrica de Caldas SA E.S.P.
Kilómetro 1 Estación Uribe Vía Panamericana
Manizales (Caldas)

Asunto: Fenecimiento de la cuenta vigencia 2018

Respetado doctor Granada Giraldo:
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Acorde a los resultados de la Auditoria Regular practicada a la empresa Central
Hidroeléctrica de Caldas SA E.S.P. - CHEC con alcance vigencia 2018, me permito
comunicarle el fenecimiento de la cuenta.

Cordialmente,

------7
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PATRICIA BONILLA SANDO~
Contra lora General de Medellín
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A. E.S.P.
FENECIMIENTO CON SALVEDAD DE lA CUENTA VIGENCIA 2018

011

Medellín, diciembre 02 de 2019

La Contra lora General de Medellín, con fundamento en lo establecido en la Guia de
Auditoria Territorial- GAT, adoptada mediante la Resolución 258 de diciembre de
2012 y el Articulo Vigésimo Primero de la Resolución 170 de 2017, y en
consideración al examen de la cuenta rendida por la Central Hidroeléctrica de
Caldas S.A. E.S.P. - CHEC correspondiente al periodo fiscal 2018 con fecha de
corte al 31 de diciembre del mismo año, fenece la cuenta con salvedad.

Esta decisión se profiere con fundamento en el informe correspondiente a la
Auditoria Regular realizada por este Ente de Control, que estableció en el numeral
"1.1 Fenecimiento de la Cuenta" una calificación de la gestión fiscal de 93.68 puntos,
como producto del estudio especializado de los documentos que soportan legal,
técnica, financiera y contablemente las operaciones realizadas por la empresa,
durante el periodo en mención, estudio que evidenció el correcto manejo de los
fondos y bienes, y el cumplimiento de los principios de la gestión fiscal de economía,
eficiencia y eficacia, salvo las operaciones irregulares valoradas en $438.196.176,
de los cuales $328.647.132 corresponden al contrato CT-2016-000131 y
$109.549.044 al CT-2016-000131-R1.

Se remite la presente decisión al doctor Jhon Jairo Granada Giralda, como Gerente
General de la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P., con la advertencia que
contra este fenecimiento no procede recurso alguno.
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